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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

ANA JOAQUINA LOSADA
BEJARANO

UARIVTutelas 04/04/2022
CPRRIGE ACTA DE AUDIENCIA 
Auto pone en conocimiento

05615310500120160000600

GERMAN ALBEIRO BETANCUR
ALZATE

LIQUIDADOR DE BRILLADORA
ESMERLADA LTDA.

Ordinario 04/04/2022
DEJA EN TRASLADO DE LAS PARTES, POR EL TERMINO
DE TRES DIAS LA NULIDAD PRESENTADA POR LA
APODERADA DEL DEMANDANTE

Auto pone en conocimiento
05615310500120190000800

MARIA RUBIELA BETANCUR
BETANCUR

MARIA CLEMENCIA VELEZ
ECHEVERRI

Ordinario 04/04/2022
DEJA EN TRASLADO DE LAS PARTES, POR EL TERMINO
DE TRES DIAS LA NULIDAD PESENTADA

Auto pone en conocimiento
05615310500120190038600

COLFONDOS LUIS ALFREDO GARCIA GARCIAEjecutivo 04/04/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120210008900

CARLOS MARIO RENDON
RENDON

COLPENSIONESOrdinario 04/04/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220010600

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
05/04/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril cuatro (4) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0034300 
 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HERNANDO CEBALLOS RESTREPO  
Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de Colpensiones, mediante 

memorial enviado el día 10 de marzo de 2022, se corrige el acta de audiencia del artículo 77 del CPTYSS, en lo 

referente al número correcto del radicado del proceso, siendo este 05 615 31 05 001 2016 00026 00 y no como 

quedo consignado allí.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2019 00008 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0000800 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GERMAN ALBEIRO BETANCUR ALZATE 

Demandado: BRILLADORA ESMERALDA LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRO.  

  

Dentro del presente proceso, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD 

propuesta por la apoderada de la parte demandante.  

 

Documento que obra en el archivo nombrado 14IncidenteDeNulidad del expediente digital, por lo que procede el 

despacho a compartir el link del mencionado documento.  

 

14IncidenteDeNulidad.pdf          . 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00386 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0038600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA RUBIELA BETANCUR BETANCUR 
Demandado: DIEGO HUMBERTO CAMPUZANO URIBE.  
  
Dentro del presente proceso, se deja en traslado de las partes, por el termino de TRES DIAS, la NULIDAD 
propuesta por la apoderada de DIEGO HUMBERTO CAMPUZANO.  
 
Documento que obra en el archivo nombrado 33IncidenteDeNulidadDiegoHumberto del expediente digital, por lo 
que procede el despacho a compartir el link del mencionado documento.  
 
33IncidenteDeNulidadDiegoHumberto.pdf         . 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2021 00089 00 

  

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008900 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
Demandado:  LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA. 
 

La sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta 

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $1.709.743 por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, por la suma de $1.096.600 por concepto de intereses de mora, conceptos causados y no 

pagados, así mismo por las costas y agencias en derecho. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa la Certificación de Aportes Pensionales Adeudados (véase folio 10 archivo 02DemandaYAnexos) 
la cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia 

con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 

2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y en contra 

de LUIS ALFREDO GARCÍA GARCÍA identificado con Nit.CC No15.426.164 por la suma de $1.709.743 por 

concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, por la suma de $1.096.600 por 

concepto de intereses de mora, conceptos causados y no pagados. Sobre las costas del ejecutivo se decidirá 

en su oportunidad. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 



05 615 31 05 001 2021 00089 00 

  

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dra. PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA portadora de la T.P. 

272983 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 

 
 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2022 00106 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: CARLOS MARIO RENDÓN RENDÓN.   
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor CARLOS MARIO RENDÓN RENDÓN en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   



05 615 31 05 001 2022 00106 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería como 

apoderado al Dr. MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, portador de la 

T.P. 128.309 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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